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INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Salud en cumplimiento con las disposiciones consignadas en los artículos 239, 240, 241,242, 243 siguientes y concordantes de la Ley General de Salud de 1973, mantiene vigente un “ Plan Nacional de Regulación de la Actividad Pirotécnica” , con el fin de velar por que dicha actividad cumpla con las medidas de seguridad y controles necesarios para  prevenir riesgos que atenten contra la Salud Pública.

El  Programa procede a dividir en cuatro campos donde se han desarrollado una serie de requisitos, procedimientos que deben cumplir tanto los administrados como las instituciones competentes llamase Ministerio de Salud o Ministerio de Seguridad Pública.

Por lo tanto se procedió a elaborar la siguiente guía con el fin de que los funcionarios del Ministerio de Salud  puedan evacuar las consultas y orientar al administrado que requieran información sobre los requisitos, procedimientos de trámites en las oficinas del Ministerio de Salud para el trámite de actividades pirotécnicas.

                                          
INDICE

Introducción ................................................................................................................2

Objetivos……………………………………………………………………………………4

Consultas sobre Permisos

De los  Administrados sobre:
Fabricas.......................................................................................................................5

Espectáculos................................................................................................................6

Pólvora Menuda...........................................................................................................10

Bombetas trueno.........................................................................................................13

De los funcionarios de Salud :

Fabricas......................................................................................................................18

Espectáculos...............................................................................................................20

Pólvora Menuda..........................................................................................................21

Bombetas trueno.........................................................................................................22

Consultas de como realizar una investigación 

De un accidente pirotécnico por un funcionario de Salud...................................... 22

Consultas sobre trámites de denuncias:

Para el  administrado...................................................................................................23

Para el funcionario de  Salud....................................................................................... 23                                               

Preguntas frecuentes sobre pirotecnia:

Del administrado...........................................................................................................24

De los funcionarios:

Generales.....................................................................................................................25

Sobre  fábricas.............................................................................................................26

Sobre Espectáculos....................................................................................................26

Sobre Pólvora Menuda................................................................................................27

Sobre bombetas trueno...............................................................................................28

OBJETIVOS

General:
Orientar a los administrados y Áreas Rectoras de Salud  en el desarrollo de las actividades pirotécnicas de acuerdo al ordenamiento jurídico y así disminuir el riesgo que representa para la salud Pública el uso inadecuado de explosivos pirotécnicos en todos sus campos.

Específicos:
1. Que el administrado tenga la información correspondientes sobre los requisitos y procedimientos que se aplican en el trámite de una autorización sanitaria de alguna actividad pirotécnica.

2. Que la empresa pirotécnica encargada del espectáculo tenga las condiciones de seguridad máximas para evitar algún accidente.

3. Facilitar las condiciones de seguridad necesarias para que la empresa pirotécnica pueda realizar las labores de transporte, descarga, instalación y quema de los pirotécnicos.

4. Establecer las medidas de Seguridad para el público espectador.

CONSULTAS DE LOS ADMINISTRADOS 

SOBRE  PERMISOS y AUTRIZACIONES SANITARIAS

ACTIVIDAD PIROTECNICA

Todo lo que corresponde a autorizaciones sanitarias o permisos para desarrollar actividades pirotécnicas llamasen: Fábricas, Espectáculos Pirotécnicos, Quema de bombetas de doble trueno, Puestos de Venta de Pólvora Menuda, deben tramitarse en las Áreas Rectoras de Salud de cada Región del Ministerio de Salud.

 Requisitos y procedimientos para el administrado en lo referente a permisos de funcionamiento  de :

FABRICAS

PRIMERA VEZ:

1. Deben de realizar los trámites de permiso de ubicación para lo cual deben de presentar el uso de suelo de la Municipalidad que corresponda o de la Dirección de Vivienda y Urbanismo del INVU. Una vez que presenten dicho documento deben de presentar un pronunciamiento de la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública. Luego tramitar el Permiso de Ubicación del Ministerio de Salud.

2. Realizar los trámites correspondientes al permiso de construcción de acuerdos a los requisitos que establece  la legislación vigente. (Decreto N. 27502-S Reglamento sobre Uso y Fabricación de Pirotécnicos. Ley General de Salud y Ley de Armas y Explosivos ).

3. Posteriormente una vez aprobado la ubicación y los permisos de construcción debe proceder cuando este construida la fábrica el Permiso de Funcionamiento cumpliendo con lo que le solicite el Ministerio de Salud y la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública de acuerdo a los decretos que regulan la actividad.

RENOVACIÓN

1. El administrado debe realizar los trámites de renovación del Permiso de Funcionamiento ante el Área Rectora de Salud del lugar que le corresponde, cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto N. 27502-S “ Reglamento sobre Uso y Fabricación de Pirotécnicos,  en el Decreto 30465“ Reglamento General de Permisos de Funcionamiento Ley General de Salud y Ley de Armas y Explosivos.
2.  En caso de tener vencida la Licencia para la fabricación de pirotécnicos debe renovarla  ante la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública.
Es importante destacar que en ambos casos sea primera vez o renovación cualquier empresa pirotécnica debe contar con :

· Plan de Salud Ocupacional

· Plan de Emergencias 

· Plan de Manejo de sus desechos

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ADMINISTRADO

ESPECTÁCULOS PIROTECNICOS

Para la realización de espectáculos pirotécnicos el administrado debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 16 del  Decreto N. 32852-S publicado en la Gaceta N. 253 el viernes 30 de diciembre del 2005. ( y lo publicado en la  Fe de erratas Gaceta N. 7 el 10-01-06, Pág. 123)

Requisitos para realizar el trámite de autorización sanitaria para espectáculo pirotécnico:

La empresa pirotécnica  contratada para realizar el evento debe contar con la licencia de la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública que la faculta para realizar este tipo de actividades.

 Los requisitos  según Decreto N. 32852-S son:

Artículo 16: Para el trámite de la  solicitud de autorización  para un espectáculo pirotécnico se deberá presentar los siguientes documentos juntos con una copia:

1. Una nota del administrado solicitando la autorización donde se indique:

a. Nombre de la persona física o jurídica que solicita la autorización.

b. Ubicación exacta del lugar donde se efectuará el espectáculo pirotécnico.

c. Tipo de mecanismo de ignición que se utilizará en la quema de los explosivos pirotécnicos.

d. Indicar  el sistema de fijación de las baterías o bazucas que se utilizará el día del evento.

e. Nombre del responsable del cumplimiento de las medidas de seguridad por parte de la empresa.

f. Nombre de la persona física o jurídica organizadora del evento.

g. El equipo de protección personal que utilizarán los trabajadores de la empresa.

h. Firma del gestionante.

2. Un croquis de la ubicación del lugar específico donde se pretende efectuar el espectáculo pirotécnico  indicando:

· La ubicación de los extintores y de los dispositivos de los productos pirotécnicos en relación con los espectadores, edificaciones, carreteras transitadas por vehículos,  gasolineras, plantas de llenado gas lp, bodegas de productos químicos e inflamables y tendido eléctrico.

· En el caso de espectáculos pirotécnicos próximos (indoor)lo que debe indicar es: la distancia hacia el público y la de los artistas o animadores, los tipos  de equipos de extinción de incendios (extintores, rociadores) y los dispositivos de evacuación tales como luces de emergencia, señalización de las salidas de emergencia, rutas de evacuación, salidas de emergencia y zona de seguridad.

3. Manifestación expresa de que el material de los morteros no genera esquirlas en caso de una explosión incorrecta dentro de ellos.

4. Comunicación escrita al Cuerpo de Bomberos correspondiente indicando el día, la hora y el lugar donde se realizará el evento.

5. Carta firmada por el propietario registral, ya sea físico o jurídico del inmueble avalando que se efectué el espectáculo pirotécnico en dicho inmueble o lugar.

6. Solicitud del interesado que realizará el espectáculo indicando el listado de los productos que se utilizarán (incluyendo número de registro del Ministerio de Salud), calibre de los explosivos pirotécnicos, tipos, cantidad, hojas de seguridad, forma de transportarlos y almacenamiento si procede.

7. Presentar un programa de seguridad que aplicará la empresa pirotécnica en el lugar del espectáculo indicando lo siguiente:

a. Hora de salida de la fábrica, ruta de los vehículos que transportan los materiales pirotécnicos, el nombre de la empresa o persona  que contrata el servicio u organiza el evento y hora de llegada a los lugares donde se quemarán los explosivos pirotécnicos.

b. Indicar el alcance de la onda expansiva de cada tipo  de producto que va a utilizar en el evento.

c. Los procedimientos de seguridad que aplicará la empresa  en cuanto al transporte, descarga, almacenamiento, instalación y quema de los pirotécnicos.

d. Tipo de envoltura de los pirotécnicos y etiquetado.

e. Los mecanismos de control de atención de emergencias tales como salidas de emergencia, equipos de extinción de incendios, indicando la clase de agente extintor, plan de evacuación. La capacidad del recinto y la empresa o compañía organizadora del evento.

f. En el caso de uso  de explosivos pirotécnicos especiales para espectáculos próximos (indoor), tales como tarimas en conciertos, teatros, anfiteatros, discotecas, lugares cerrados deben cumplir con todo lo indicado en este artículo 16.

La empresa pirotécnica debe cumplir con los artículos 20,21,22, 23 del Decreto N. 32852-S.

Procedimientos para el trámite de la autorización sanitaria para espectáculo pirotécnico:

1. El administrado debe entregar la solicitud para el trámite de autorización de espectáculo pirotécnico, en el Área Rectora de Salud correspondiente, para la valoración junto con las medidas de seguridad que aplicará la empresa pirotécnica responsable del evento.

2. El Área rectora tiene un plazo de 10 días  para resolver el trámite de la autorización. Una vez resuelto el Área Rectora enviará copia del dictamen (resolución) anexando la documentación presentada por el administrado a la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública.

3. El Área Rectora de Salud mediante un representante se hará presente en el sitio de detonación el día del evento y  de acuerdo a la Ley 8220, realizará la coordinación correspondiente con el Ministerio de Seguridad Pública para que se  hagan presentes también en el lugar donde se realizará el espectáculo, para el apoyo en la supervisión de las medidas de seguridad que se aplicarán según lo manifestado en la solicitud por la empresa pirotécnica.. 

Para ello se aplicarán instrumentos de inspección que tiene publicado el Ministerio de Salud en el periódico La Gaceta, la inspección que se realiza evaluará las medidas de seguridad en :

· Características del transporte cuando llega al sitio de detonación y que cumpla con los permisos respectivos y que porte la ficha de seguridad para transporte de material peligroso.

· Vigilancia que la empresa pirotécnica cumpla con los perímetros de seguridad en el área de detonación.

· Dirección y conducción de los funcionarios del Ministerio de Seguridad Pública en la custodia y vigilancia de los explosivos pirotécnicos en relación con los espectadores u otros.

· Medidas de seguridad en la descarga  de los explosivos pirotécnicos.

· Que los explosivos pirotécnicos que se utilizaran se encuentran etiquetados y coinciden con lo presentado en la solicitud en cuanto a calibres y número

· Medidas de seguridad en la instalación  y fijación de los dispositivos pirotécnicos.

· Medidas de seguridad en la carga de los  morteros o dispositivos pirotécnicos.

· Medidas de seguridad durante la detonación de los explosivos.

· Medidas de seguridad después de la detonación de los explosivos.

· Levantamiento del perímetro de seguridad una vez que en la escena no existe riesgo por presencia de explosivo pirotécnicos.

 MEDIDAS ESPECIALES

Se aplicarán las Medidas Especiales  que establece  la LEY GENERAL DE SALUD   que correspondan si  se presenta condiciones de riesgo que atenten contra la Salud Pública y edificaciones cercanas. (cancelación de permisos, otros) 

Lo anterior basado en los artículos 2,4, 18,37, 39, 239, 240, 241, siguientes y Concordantes de la LEY GENERAL DE SALUD, en el Decreto N. 27502-S " Reglamento sobre el Uso, Fabricación de Materiales Pirotécnicos, en el Reglamento General de Seguridad e Higiene del Trabajo decreto N. 1 del 04 de mayo de 1970, en el Decreto N. 25120-S " Reglamento de Armas y Explosivos, y otras leyes y reglamentos conexos.

PARA EL ADMINISTRADO

POLVORA MENUDA

Los permisos para puestos de venta de pólvora menuda deben de tramitarse en el Área de Salud que corresponde al lugar donde se ubicará el mismo y debe cumplir con los requisitos establecidos en el  artículo 3 del Decreto N. 32852-S.

1. Solamente se puede tramitar permiso para la venta de pólvora menuda permitida que su efecto principal sea el de lucería,  que se encuentre debidamente registrado en el Dirección de Registros y Controles del Ministerio de Salud y cuenten con el aval de la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública, en cuanto a permisos de importación y otros.

2. Los requisitos que deben presentar son los siguientes:

REQUISITOS PARA PERMISO DE VENTA DE POLVORA MENUDA PERMITIDA:
Definiciones:

Pólvora Menuda: Productos pirotécnicos que por sus características de fabricación no son para eventos profesionales,  si no que se venden al menudeo a personas particulares. Estos productos se clasifican en dos clases:

· Pólvora menuda permitida 

· Pólvora menuda prohibida

Pólvora Menuda Permitida: Productos pirotécnicos fabricados con el objeto de producir solamente un efecto lumínico y que sean aptos para  ser utilizados por particulares. Que se encuentran debidamente registrados como por ejemplo:  Luces de bengala, volcanes, mariposas, yoyos y otros mucho más.

Pólvora Menuda Prohibida: : Pólvora menuda que su efecto principal es el de explosión de su masa total por ejemplo bombetas, carpetas, triquitraques,1/4 dinamita, Cebollitas o Pop-Pop, entre otros. No están registrados en ningún Ministerio.

Requisitos que se deben cumplir para el trámite de la autorización para un puesto de venta: (De acuerdo al Decreto N. 32852-S).

Artículo 3º—Para el trámite de la solicitud de autorización para la venta de pólvora menuda durante el período comprendido entre el 1º de noviembre y el 31 de enero de cada año, se deberá presentar los siguientes documentos junto con una copia:

Una nota del administrado solicitando la autorización, donde se indique:

a. Nombre de la persona física o jurídica que solicita la autorización.

b. Nombre del responsable de administrar el puesto de venta, su

estado civil, profesión, número de cédula de identidad, residencia,

o documento que le permita ejercer la actividad renumerada en el

país.

c. Nombre de los dependientes con su número de identificación.

d. Ubicación exacta del puesto de venta de pólvora menuda.

e. Firma del gestionante.

2. Un croquis de la ubicación del puesto dentro del local comercial

(indicando también ubicación del extintor, salidas de emergencia del

edificio).

3. Carta del propietario del inmueble donde se instalará el puesto o del

representante legal certificando que aprueba el desarrollo de dicha

actividad dentro de su establecimiento.

4. Declaración del propietario del inmueble en la cual señale que sus

trabajadores serán personas mayores de edad y que conocen las normas

vigentes que regulan la venta de los explosivos pirotécnicos y las

repercusiones, civiles, penales y administrativas que implican la venta

ilegal y la violación de las disposiciones normativas.

5. Listado de los productos pirotécnicos que se venderán (incluyendo

número de registro del Ministerio de Salud).

6. Copia del contrato o carta de la empresa proveedora de la pólvora

menuda en donde se indique los datos de esta y el compromiso del

encargado del puesto de venta en cuanto a la exclusividad de vender

solamente producto del proveedor con quien estableció el contrato.

Procedimiento  trámite del Permiso:

La autorización Sanitaria para el puesto de  Venta de Pólvora Menuda deberá tramitarse primero ante el Área Rectora  de Salud de la zona donde se ubicará la misma. Luego, el interesado deberá presentar dicho permiso ante el Departamento de Armas y Explosivos del Ministerio de Seguridad Pública, con el objeto de tramitar la licencia respectiva para la venta que otorga dicho Ministerio.

Medidas de Seguridad que deben cumplir los puestos de venta: 

De acuerdo al decreto  los puestos de venta  de pólvora menuda como mínimo debe cumplir con lo siguiente:

Artículo 6º—Sólo se permitirá la venta de pólvora menuda de lucería registrada y

autorizada por los Ministerios de Salud y de Seguridad Pública, con su

respectiva etiqueta en español.

Artículo 7º—El local comercial que quiera instalar un puesto de venta pólvora

menuda debe contar con el permiso sanitario de funcionamiento vigente y

únicamente podrá tener la pólvora en una urna exclusiva para ello.

Artículo 8º—El local comercial debe contar con salidas de emergencia.

Artículo 9º—El lugar o local comercial donde se va instalar el puesto de venta de

pólvora menuda debe ubicarse a una distancia no menor de cien (100) metros

de otro puesto de venta de pólvora. Ni a menos cien (100) metros a linderos de

estaciones gasolineras, plantas de llenado gas de petróleo licuado (GLP),

fábricas o bodegas de agroquímicos o químicos inflamables.

Artículo 10. —Debe contar con urna de material resistente al fuego que proteja al

producto de una ignición accidental (vidrio u otro) y no debe estar expuesta a

rayos solares o cerca de fuentes de ignición. Solamente personas mayores de

edad autorizadas, deben manipular los productos.

Artículo 11. —Se debe contar con un extintor tipo A, B, C, con su respectiva

etiqueta de información y revisión al día.

Artículo 12. —El puesto de venta debe tener rotulación prohibitiva, señalando:

“Prohibido Fumar”, “Prohibida la venta a menores de edad”.

Artículo 13. —El puesto de venta no deberá tener rótulos que indiquen “Pólvora

Inofensiva” o similares.

Artículo 14. —Queda prohibido en forma ambulante y en puestos estacionarios

ubicados sobre la vía pública, los espacios abiertos al público tales como

parques y plazas la venta de pólvora menuda.

Artículo 15. —Los puestos autorizados deben tener afiches o panfletos para

información del público de los riesgos y medidas de seguridad en el uso de los

productos pirotécnicos.

Medidas Especiales

· El Ministerio de Salud realizará  visitas de control en los puestos de venta de pólvora menuda autorizados, en caso de encontrarse pólvora prohibida en un puesto de venta autorizada para la venta de pólvora menuda, el técnico o profesional deberá proceder a la revocatoria inmediata de la autorización de venta de pólvora permita  y comunicarle inmediatamente al  Ministerio de Seguridad Pública para que procedan de acuerdo a la Ley 8201 “ Ley de Armas y Explosivos”.
· Cuando se detecten ventas clandestinas  de pólvora prohibida deberá aplicarse la Medida Especial correspondiente  de acuerdo a la LEY GENERAL DE SALUD y denunciar ante el Ministerio de Seguridad Pública para su respectiva intervención de acuerdo al ordenamiento jurídico. 
PARA EL ADMINISTRADO

BOMBETAS DE TRUENO
Para la quema de bombetas de trueno debe tramitarse el permiso correspondiente en las Áreas Rectoras de Salud  que corresponda al lugar donde se quiere quemar las mismas.  

Los siguientes requisitos y medidas de seguridad deben aplicarse  en la quema de bombetas de doble trueno o tres truenos cuando no son espectáculos pirotécnicos de acuerdo al Decreto N. 32852-S, Capítulo IV:

CAPÍTULO IV

De los requisitos  para la tramitación  de la autorización sanitaria para la quema de bombetas de Trueno:

Artículo 24. —Para el trámite de la solicitud de autorización sanitaria para la

quema de bombetas de trueno deberá presentar los siguientes documentos

junto con una copia:

1. Nombre de la persona física o jurídica, número de cédula, que solicita la

autorización.

2. Nombre de la persona o empresa que contrata el servicio u organiza el

evento.

3. Ubicación exacta del lugar donde se efectuará la quema de bombetas de

trueno.

4. Un croquis del lugar donde se pretende efectuar la detonación de las

bombetas de trueno.

5. Indicar la ubicación de los extintores y de los dispositivos de los productos

pirotécnicos en relación con los espectadores, edificaciones, carreteras

transitadas por vehículos, gasolineras, plantas de llenado gas lp, bodegas

productos químicos e inflamables.

6. Manifestación expresa de que el material de los morteros (cañones) no

genera esquirlas en caso de una explosión incorrecta dentro de ellos.

7. Comunicación escrita al Cuerpo de Bomberos correspondiente, indicando

el día, la hora y lugar donde se realizara la detonación de las bombetas.

8. Carta firmada por el propietario registral, ya sea físico o jurídico del

inmueble avalando que se efectué el espectáculo pirotécnico en dicho

inmueble o lugar.

9. Carta de la empresa que realizará la quema de bombetas de trueno,

indicando el listado de los productos que se utilizarán (incluyendo número

de registro del Ministerio de Salud), calibre de los explosivos pirotécnicos,

tipos, cantidad, hojas de seguridad, forma de transportarlos y

almacenamiento si procede.

10. Presentar un programa de seguridad que aplicará la empresa pirotécnica

en el lugar de la quema de las bombetas de trueno indicando como

mínimo lo siguiente:

a. Hora de salida de la fábrica, ruta del transporte de los explosivos

pirotécnicos y hora de llegada a los lugares donde se quemarán las

bombetas de trueno.

b. Indicar el alcance de la onda expansiva de cada tipo de producto

que va a utilizar en el evento.

c. Los procedimientos de seguridad que aplicará la empresa en

cuanto al transporte, descarga, almacenamiento, instalación y

quema de las bombetas de trueno.

d. Tipo de envoltura de los explosivos pirotécnicos y etiquetado.

e. Téngase presente que la etiqueta deberá indicar el nombre de la

empresa, el riesgo que representa el producto y las medidas de

seguridad pertinentes.

f. Tipo de mecanismo de ignición que se utilizará en la quema de las

bombetas de trueno.

g. Indicar el sistema de fijación de las baterías o bazucas que se

utilizarán el día de la quema de las bombetas de trueno.

11. Nombre del responsable del cumplimiento de las medidas de seguridad

por parte de la empresa.

12. Equipo de protección personal que utilizarán los trabajadores de la

empresa.

PROCEDIMIENTOS PARA EL TRAMITE DE LA AUTORIZACIÓN:

(De acuerdo Decreto 32852-S).

Artículo 25. —El administrado debe presentar ante el Área Rectora de Salud del

lugar donde se efectuará la quema de las bombetas de trueno, la solicitud de la

autorización sanitaria.

Artículo 26. —El Área Rectora de Salud tiene plazo de 5 días hábiles para

solicitarle algún requisito que le faltará al solicitante, teniendo el administrado

diez (10) días hábiles para completar o aclararlo.

Artículo 27. —El Área Rectora tiene un plazo de cinco (5) días hábiles para

resolver el trámite de la autorización sanitaria para la quema de las bombetas de

trueno. Una vez resuelto el mismo, enviará copia del dictamen anexando la

documentación presentada por el administrado a la Dirección General de

Armamento del Ministerio de Seguridad.

Medidas de seguridad que deben cumplir las empresas pirotecnicas en la detonación de las bombetas de trueno de acuerdo al decreto.

Artículo 28. —Los morteros o bazucas (cañones) e instalación de los productos

pirotécnicos deben cumplir con lo indicado en los artículos 20, 21, 22, 23, del

presente decreto.

Artículo 29. —En caso en que se requiera almacenar bombetas de trueno la

bodega de almacenamiento deberá ajustarse a los requisitos previstos en el

Reglamento sobre Uso y Fabricación de Materiales Pirotécnicos Decreto 27502-

S de 20 de noviembre de 1998.

Artículo 30. —Los procedimientos de seguridad que debe cumplir la empresa

pirotécnica en la quema de las bombetas de trueno:

a) La persona que manipula el explosivo pirotécnico debe saber leer y escribir.

b) Verificar que la bombeta esté etiquetada.

b) Colocar el mortero en una superficie plana.

c) Previo a la ignición verificar que la bombeta toque el fondo del mortero.

e) El encendido de las bombetas debe realizarse con un sistema eléctrico para

explosivos pirotécnicos o manual.

f) La mecha de la bombeta debe ser descubierta en su totalidad; con el fin de

que la persona tenga como mínimo 20 segundos de tiempo para alejarse.

g) La persona encargada de encender la bombeta debe ser mayor de edad,

debe estar sobrio (sin efectos de alcohol o drogas), ser una persona

responsable y con experiencia en la quema de bombetas de trueno.

h) En el área de la ignición solamente debe encontrarse la persona asignada

para efectuar la quema.

i) La persona encargada de encender la bombeta y la mecha descubierta debe

ubicarse en contra de la dirección del viento, para evitar que se acelere la

velocidad de la ignición y disminuir así el riesgo de un accidente.

j) Si al detonar las bombetas una de ellas no se eleva suficiente y cae

detonando en forma peligrosa, se debe proceder de inmediato a suspender

la quema y comunicar inmediatamente que el producto no está funcionando

correctamente. Así mismo informar al Área Rectora de Salud del Ministerio y

a la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad.

k) Si al encender la bombeta y el explosivo no detonó, esperar una hora de

tiempo para la revisión del mortero y suspender de inmediato la quema e

informar al proveedor del producto.

II PARTE

 CONSULTA DE LOS 

LOS FUNCIONARIOS DE LAS AREAS RECTORAS DE SALUD

PARA EL FUNCIONARIO DE SALUD

FABRICAS

 PERMISO DE FUNCIONAMIENTO PARA FABRICAS  PRIMERA VEZ:

1. Deben basarse en los artículos 1,4,7, 37,39, 239,240,241, 242, 243, 298, 299, 300, 301,302, 303 siguientes y concordantes de la Ley General de Salud  N. 5395 del 8 de noviembre de 1973.

2.  A la vez basarse también en  lo establecido en el Decreto N. 27502-S “ Reglamento sobre uso y fabricación de productos pirotécnicos” , publicado en el Alcance N. 92-A de la Gaceta N. 245 el 17 de diciembre de 1998.

3. Informar y coordinar mediante un oficio  con la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública.

4. Hacer la consulta al Departamento de Ingeniería de la Prevención de la Dirección General de Bomberos del Instituto Nacional de Seguros, sobre el criterio de ellos en materia de seguridad,  protección de incendios  y evacuación que debe cumplir este tipo de industria.

5. Que la empresa cumpla con todos los requisitos que se establecen para el trámite de permiso para una industria, entre ellos : Plan de Salud Ocupacional, Plan de Emergencias, Plan de Gestión Ambiental (desechos líquidos y sólidos).

RENOVACIÓN PERMISO DE FUNCIONAMIENTO PARA FABRICAS

1. Revisar que las instalaciones mantengan el cumplimiento de lo establecido en el Decreto N. 27502-S “ Reglamento sobre uso y fabricación de pirotécnicos”. 

2. Informar y coordinar mediante un oficio  con la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública.

3. Que la empresa mantenga un plan de salud ocupacional y un plan de emergencias actualizado. También un plan de manejo de desechos sólidos y líquidos si aplicará.

PARA EL FUNCIONARIO DE SALUD

ESPECTÁCULOS PIROTÉCNICOS

Las autorizaciones sanitarias para realización de espectáculos pirotécnicos deben de solicitarse y tramitarse en las Áreas de Salud de las Regiones del Ministerio de Salud, para lo cual el funcionario de Salud debe realizar lo siguiente: 

1. Debe solicitarle al administrado que la solicitud cumpla lo establecido en el Capítulo III del Decreto N. 32852-S, el artículo 32 del mismo decreto.

2. Si la solicitud se aprobó, el Área Rectora de Salud debe proceder informar al Ministerio de Seguridad Pública y coordinar la presencia de la Fuerza Pública en el sitio que se realizará el espectáculo (Ley 8220).

3. El día del evento la Autoridad del Área Rectora de Salud y del Ministerio de Seguridad Pública, que se haya designado para supervisar el espectáculo, deberán llegar al sitio del espectáculo  a la hora indicada por la empresa en la documentación presentada, primero para verificar que el transporte de los explosivos cumple de acuerdo a lo indicado en la solicitud y segundo para que se establezca el perímetro de seguridad de acuerdo a los calibres de los explosivos pirotécnicos (artículo 23 del Decreto 32852-S).

4. Una vez establecido los perímetros de seguridad debidamente custodiado por los oficiales de la Fuerza Pública, se debe proceder a supervisar las medidas de seguridad  en la  descarga, instalación, fijación, detonación y post-detonación de los explosivos pirotécnicos.

5. Al finalizar el espectáculo el encargado de las medidas de seguridad por la empresa pirotécnica deberá informarle a la Autoridad de Salud que ya reviso los morteros y no existe ningún explosivo dentro de ellos.

6. Luego la Autoridad de Salud le solicita al encargado de los oficiales de la Fuerza Pública que ya pueden levantar la custodia del perímetro de seguridad.

PARA EL FUNCIONARIO DE SALUD

POLVORA MENUDA

Los puestos de venta de pólvora menuda deben cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Decreto N. 32852-S 

1. Una vez que hayan presentado la solicitud y los requisitos correspondientes de acuerdo al Decreto debe realizarse una inspección a las instalaciones donde se ubicará el puesto.

2. Si el puesto cumple con todos los requisitos y medidas de seguridad establecidas en el Decreto 32852-S debe enviársele copia de la Autorización que se extienda  a la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública para lo que proceda.  (Fax: 229-3595 o 2940373)

3. No debe otorgarse autorizaciones sanitarias de venta de pólvora menuda a puestos que se ubiquen a menos de  100 metros de otros puestos de venta de pólvora menuda, gasolineras, bodegas de productos tóxicos o peligrosos, plantas de llenado de lp.

4. El Área Rectora  de Salud debe establecer un programa de seguimiento delas medidas de seguridad de los puestos de venta de pólvora menuda en coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública.

5. El Área  Rectora de Salud debe realizar los trámites de revocatoria de permiso aquellos puestos de venta de pólvora menuda que incumpla con medidas de seguridad le venda a menores de edad, venda o tenga productos prohibidos. Y coordinar con la fuerza pública para que procedan con el decomiso de la pólvora y proceden con el procedimiento penal correspondiente con los infractores.

En el caso de detectar ventas ilegales de pólvora menuda de cualquier tipo debe proceder a realizar la denuncia  ante el Ministerio de Seguridad Pública para que proceda de acuerdo a la Ley 8220.

PARA EL FUNCIONARIO DE SALUD

BOMBETAS DE  TRUENO
El Área Rectora de Salud debe otorgar los permisos para el uso de bombetas de trueno, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos establecidos en el Capítulo IV del Decreto N. 32852-S .

El Área de Salud debe evaluar la ubicación donde se pretende efectuar el evento de acuerdo a lo indicado en el Decreto en cuanto a los calibres de los explosivos pirotécnicos y los perímetros de seguridad que se deben aplicar.

Cabe destacar que la evaluación de la ubicación se debe realizar, pero no es necesario la presencia del funcionario de Salud en el lugar de quema.

PARA EL FUNCIONARIO DE SALUD

¿Qué hacer en caso de investigación de accidentes pirotécnicos?

Cuando se presente un accidente con productos pirotécnicos debe proceder a realizarse la investigación del mismo, en forma inmediatamente cuando el Área Rectora  de Salud se de por enterada. En la investigación se de recoger como mínimo la siguiente información:

Dirigirse a la escena del accidente y en caso de ser necesario asegurar la misma en 

coordinación con la Fuerza Pública, extendiendo un perímetro no menor de 50 metros en 

caso de tener información de que no existe pólvora sin detonar y en caso de duda 

establecer un perímetro con las autoridades no menor de 100 metros.

Recolectar información sobre los hechos, consecuencias del accidentes (humanas, materiales).

Indagar la procedencia de la pólvora (entrevistas, ver etiquetas de pirotécnicos sin detonar)

Aplicar las medidas especiales establecidas en la Ley General de Salud que correspondan en coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública.

Luego en la oficina elaborar un informe con lo anterior e indicando como primer punto  si el Área de Salud otorgó  o no otorgo un permiso para uso, almacenamiento de los pirotécnicos. Y darle copia en forma inmediata del mismo al Organismo de Investigación Judicial (O.I.J) y a la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública para lo que proceda.

CONSULTAS SOBRE DENUNCIAS

QUE HACER CON LAS DENUNCIAS 

Del Administrado

Cuando el administrado presente denuncias sobre algunos de los campos de la actividad pirotécnica las mismas deben de tramitarse en las Áreas Rectoras de Salud, Delegaciones de la Fuerza Pública,  o llamar al 9-1-1.

Las Áreas de Salud

Inmediatamente coordinar con la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública mediante los teléfonos : 2940373 o 229-3595.

En donde la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad coordinará con la Fuerza Pública local para aplicar los procedimientos en aplicación de la Ley de penalización 8201 en el uso de pólvora sin permisos y otros, incluyendo el decomiso de la pólvora como evidencia.

PREGUNTAS FRECUENTES

Del Administrado

Generales

¿  Donde puedo tramitar un permiso  para  un puesto de pólvora menuda (espectáculo, una fábrica, quemar bombetas trueno)? 

En  las Áreas Rectoras  de Salud del lugar que corresponda.

¿ Por qué el funcionario de Salud  me pide requisitos que no están dentro del Decreto 32852-S ? ¿Qué hago?

Probablemente el funcionario esta confundido, en caso de que no resuelva conforme al ordenamiento jurídico , se recomienda hablar con el Director de Área o con el Supervisor Regional de Ambiente Humano de la Región respectiva.

¿ Tengo que cancelar algún monto de dinero para obtener el permiso?

No se cobra por ningún servicio. Únicamente si ha sido establecido vía decreto, pero a través de un deposito bancario.

¿ Puede el Ministerio de Salud decomisarme pólvora menuda?

Tanto el Ministerio de Salud como el Ministerio de Seguridad Pública pueden realizar decomisos en conjunto o por sí solos cuando se presenten faltas a la legislación. El decomiso debe realizarse mediante un acta de la cual debe entregársele un copia al administrado.

¿ Tengo que presentar póliza de responsabilidad civil para obtener el permiso para un espectáculo pirotécnico?

No es un requisito obligatorio para el Ministerio de Salud. La no presentación de la misma no afecta el proceso para el trámite del permiso. Ya que no existe fundamento legal para solicitarlo y el INS manifiesta que este tipo de pólizas no son obligatorias para eventos pirotécnicos, son voluntarias.

PREGUNTAS FRECUENTES DE LOS FUNCIONARIOS

Generales

¿ Ha cambiado las normas, procedimientos del Ministerio de Salud en el control de puestos de venta de pólvora menuda, control de espectáculos, quema de bombetas de trueno, fabricas?

Se mantiene lo estipulado en el Decreto N. 32852-S “ Requisitos y procedimientos para el trámite de autorizaciones actividades pirotécnicas”,  y el Decreto N. 27502-S “ Reglamento sobre uso y fabricación de pirotécnicos de 1998 y la Ley de Armas y Explosivos del Ministerio de Seguridad. En el momento que exista algún cambio se le comunicaría inmediatamente a las Direcciones Regionales con el fin de que le comunique a las Áreas  Rectoras de Salud.

¿ Que hago no tengo recursos tales como transporte para atender asuntos de la actividad pirotécnica?

La jefatura del Área Rectora  de Salud o de la Región deben resolverle administrativamente. Se recomienda hacer todas las solicitudes de recurso por escrito.

¿ Cuando es un delito penal en la actividad pirotécnica?

Cuando una persona física o jurídica realice cualquier actividad pirotécnica sin contar con los permisos de Salud y del Ministerio de Seguridad Pública.

 La Ley 8201 publicada en la Gaceta N. 100 del 27 de mayo del 2002 modificación de la Ley 7530 “ Ley de Armas y Explosivos”, manifiesta:

Artículo 93:   3 a 7 años de prisión a quien adquiera, comercie, transporte, almacene y venda cualquiera de los artículos, bienes o sustancias regulados en  la presente Ley, sin tener el permiso para realizar este tipo de actividades y/o  sin cumplir los requsitos exigidos. Y a quien venda o suministre pólvora o sustancias reguladas por el Decreto a Menores de Edad o a personas  declaradas incapaces para su manejo de acuerdo a la Ley.

Artículo 94:   2 a 6 años de prisión a quienes fabriquen, exporten o importen armas,  municiones o pólvora, en cualquiera de sus presentaciones, sin el permiso correspondiente del Departamento Armas y Explosivos.

Articulo 93 y 94: 2 a 5 años de prisión a los responsables directos del negocio, cuyo personal realice las acciones anteriormente descritas, cuando se compruebe que tuvieron conocimiento previo de las actuaciones y no las detuvieron.

Sobre Fabricas

¿Cuáles fábricas o empresas pirotécnicas se encuentran al día con las Licencias que otorga el Ministerio de Seguridad Pública ?

Esta información deberá pueden solicitarse  preferiblemente ante la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad, a los teléfonos 294-0373 o al 2293595

Sobre Espectáculos 

¿ Quién tiene que coordinar con la fuerza pública para que se haga presente en el lugar del espectáculo pirotécnico?

El Área  Rectora de Salud y preferiblemente mediante un oficio. Esta coordinación la pueden hacer con las delegaciones de la Fuerza Pública del lugar o directamente con la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad. (294-0373)

¿ Quién resuelve el pagó de horas extras para atender asuntos de la actividad pirotécnica?

Las oficinas de  tesorería o administración  del Ministerio de Salud.

¿ Puedo autorizar la instalación de pirotécnicos a menos de 50 metros de los espectadores?

No debe aplicarse lo establecido en el artículo 23 del Decreto N. 32852-S. 50 metros es la distancia mínima.

¿Quién tiene que tramitar el permiso para un espectáculo pirotécnico?

 El tramite puede realizarlo una persona física o jurídica, pero el espectáculo debe ser realizado por una empresa pirotécnica que cumpla con los permisos respectivos y cumplir con todo lo estipulado en el Manual.

¿ Tiene que estar la Cruz Roja y el Cuerpo de Bomberos en el lugar donde se realizará el espectáculo pirotécnico?

No necesariamente, el Área Rectora de Salud puede informarles sobre el evento a realizarse con el fin de que activen una alerta en las horas que se les indiquen.

Cuando se dan permisos para puestos de venta, fábricas debe informársele vía oficio a bomberos para que tengan conocimiento y estos lo tomen en cuenta en caso de atender en el lugar o cerca de este una emergencia.

¿ Que hago si al evento pirotécnico la empresa presento el programa de seguridad que llegaría al lugar con un camión tipo furgón, rotulado de acuerdo al Manual y llegó con un pick up sin capota o con capota de lona?

Como la inspecciones deben de realizarse en conjunto con los oficiales de la Fuerza Pública inmediatamente, se les indica a estos en forma inmediata para  que procedan de acuerdo a la Ley 8201 (Armas y Explosivos), los que procederán a detener al camión y a los responsables realizando el decomiso y el procedimiento con la fiscalía.

Pólvora Menuda

¿ Quién debe hacer decomisos en caso de encontrarse pólvora menuda prohibida en un negocio autorizado para la venta de pólvora menuda o no autorizado?

Ambos Ministerios están facultados a realizarlo. Pero preferiblemente se debe dejar que el mismo sea realizado por los oficiales de la Fuerza Pública, firmando los de Salud como testigos, ya que ellos procederían a procesar penalmente a los infractores de acuerdo a la Ley 8201. El funcionario de Salud lo que podría hacer es la revocatoria del permiso cuando sea el hecho en un puesto de los que contaba con autorización.

Si el Área de Salud detecta puntos de venta de pólvora ilegalmente, está puede proceder a realizar la denuncia respectiva al Ministerio de Seguridad Pública o la Fiscalía para que procedan de acuerdo a la Ley 8201.

¿ Pueden instalarse un puesto de venta de pólvora menuda cerca de otro?

No debe estar un puesto de venta a menos de 100 metros uno de otro. (Decreto 32852-S)

¿ Cuál es la fecha de vigencia de los permisos para puestos de venta de pólvora menuda?

De acuerdo al Decreto N. 32852 –S   artículo 3  del 01 noviembre al 31 de enero de cada año.

¿ Se puede vender pólvora menuda con etiquetas en inglés? ¿ o sin etiquetas?

NO. Si detecta esta situación se considera como productos pirotécnicos en venta ilegal.

Contraviene artículo 239,240,241 de la Ley General de Salud.

¿ Como se cuál es la pólvora permitida que puedo autorizar a un puesto?

Aquella que su efecto principal es de lucería y se encuentre registrada ante la Dirección de Registros y Controles del Ministerio de Salud.

¿ Puede un puesto de venta de pólvora menuda vender los productos solo con el permiso de Salud?

NO. La autorización del Ministerio de Salud es un requisito para que obtengan la Licencia de venta del Ministerio de Seguridad Pública, la cual es otorgado por la Dirección General de Armamento. Una vez que tenga está puede iniciarse la venta.

 Sobre Quema de bombetas trueno

¿ Puedo solicitarle a la persona física o jurídica que trámite un permiso para la venta de bombetas de trueno, que me indique la forma como se va transportar la pólvora del lugar de compra al lugar de quema o almacenaje?

Sí con el fin de garantizar protección de la Salud Pública y evitar que se transporten en autobuses u otros  medios de transporte que no reúna condiciones de seguridad mínimas.

PARA ACLARAR DUDAS QUE NO PUEDAN SER EVACUADAS POR ESTA GUIA:

Llamar al 222-1748  Unidad de Gestión del Riesgo con el Programa de Regulación de la Actividad Pirotécnica.

“ De la atención de la enfermedad  a la Promoción de la Salud.”
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